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SANTA CRUZ- BOLIVIA 

CONSIDERANDO . 

Por cuanto el Concejo Municipal 

ha sancionado la siguiente: 

Q!3.P_ENA.!:iU:i._I'1Y..� I J;JEl:l!:- Ng_1 9.1�1. 
,á 18 de mayo de 1994 

Giue, la Ley Orgánica de Municipalidades otorga a los 

Gobiernos Municipales en su ?�rt. 7 inciso NQ 1 "la potestad 
normativa para establecer mediante ordenanzas; reglamentos o 
resoluciones, derechos y obligaciones de los ciudadanos que habitan 
en su juF·isdicción t.eF-r-itorial". 

Giue, en reiteradas oportunidades el espacio público de la 

ciudad ha sido, y es avasallado indiscriminadamente en forma 

clandestina, sin contar con las autorizaciones especificas 

otorgadas po � el organismo técnico del Gobierno Municipal. 

Giue, es deber del Gobiern6 Municipal proteger la estética 

urbana, y noF·mar J. a insta J. ación indi��cr iminada en el espacio de 

dominio público aéreo de: cables, letreros, publicidad de diverso 

orden, además de tender en el futuro instalaciones subterráneas de 

las distintas canalizaciones de servicios públicos urbanos. 

Giue, es deber del Gobierno Municipal, proteger y mantener 

el carácter colonial de la arquitectura cruce�a, particularmente en 

el casco viejo, en lo que al espacio aéreo de dominio público se 

refiere, velando por su modernización en términos de instalaciones. 

Que, el Gobierno Municipal tiene la obligación de prever 

Ui! modernización dt.� la ciudad en términos de uso dt-?1 E�spacio 

público. 

Que, para mantener el respeto a los espacios de dominio 

público Municipal, la preservación fisica de los vecinos de nuestra 

ciudad, garantizando que la ciudadanía cuente con la debida 

segur·idad t?.n las instalaciones que hacen uso de la \lia aérea 

pública, se hace necesario normar y reglamentar al respecto. 

POR TANTO : 

El Honorable Concejo Municipal en uso de las legitimas 

atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado y 

la Ley Orgánica de Municipalidades, dicta la siguiente: 

O R D E N A N Z A 

Ar.:j;Jcl!J...Q.._j._��...:::. Todas las insti tu e iones, empresas, coopera ti vas y /o 

personas naturales, que dedican su actividad a la 

provisión de servicios públicos u otros de cualquier orden, deberán 

recabar del Gobierno Municipal la autorización expresa para el "USO 
DEL ESPACIO DE DOMINIO PUBLICO AEREO MUNICIPAL", de acuerdo a 

r·eq lamento. 
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�L!_.!_f.:.!!lQ._.-��t�.=. Se comunica a todas 1 as instituciones� empresas� 

cooperativas y /o personas naturales� dedicadas a la 

provisión de servicios públicos u otros� que· utilicen el ESPACIO 
PUBLICO AEREO MUNICIPAL� vias y calles para el desarrollo de sus 

actividades que deberán proyectar en el tiempo � la sustitución de 

las instalaciones aéreas existentes por subterráneas� empezando por 

el centro histórico de nuestra ciudad. 

.• 

Ar::_t,j._<;:u_lq_3Q.-:. A partir de la fecha se suspende toda autorización 

de tendido de cables� instalación de publicidad y 

otros que usen el espacio aéreo dentro de la jurisdicción Municipal 

de la ciudad de Santa Cruz� mientras se elaboren o complementen los 

reglamentos respectivos por el Gobierno Municipal, se exceptuaran 

los casos específicos de acometidas domiciliarias� industriales y 

comerciales de los servicios eléctricos y telefónicos, en cuyo caso 

los responsables de estos trabajos deberán solicitar autorización 

del Honorable
.

Gobierno Municipal, salvo situaciones de emergencia. 

�r1;i .. culq__4o.-. Se instr·uy e al Ejecutivo l"lunicipal, la re\tisión, 

complementación y perfeccionamiento de las 

reglamentaciones existentes relativas al "USO DEL ESPACIO DE 
DOMINIO PUBLICO AEREO MUNICIPAL"� en un plazo no may or a los 90 

dias para su aprobación por el Honorable Concejo Municipal. 

Es dada en el salón de sesiones del Honorable Concejo 

Municipal a los dieciocho dias del mes de may o de mil novecientos 

noventa y 

Abog. Marc 

CONCEJAL 
ávez Sosa 

SI DENTE 

, Por tanto la promulgo p ra que se tenga y se cumpla como Ordenan 
za Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz, 24 de mayo de 1.994 

-----

({)t.WJ. (J-..t.tn� dlf.u. 
ALCALDE MUNICIPAL 

-
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